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RESOLUCIÓN NRO. 002 - CM - GADMG - 2025 

ACTA NRO. 001 - 2025 
 

AB. ADRIANA AVILA PÉREZ, SECRETARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA. 

 
CERTIFICA: 

 

Que, en Sesión Extraordinaria, celebrada el día viernes 10 de enero de 2025; como segundo 
punto en el orden del día consta:  

 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA 

ORDENANZA QUE  REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 

RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUACHAPALA Y ENTIDADES ADSCRITAS. 
 

Esta Resolución quedó aprobada del modo siguiente: 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador reza en su artículo 1.- El Ecuador es un 

Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 

manera descentralizada. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en su artículo 76.- En todo proceso 

en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: numeral 7.- El derecho de las 

personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: literal l).- Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se  

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no 
se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos.  

 
Que, La Constitución de la República del Ecuador, enuncia en su artículo 84.- La Asamblea 

Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 

materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y 
los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser 

humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la 
Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los 

derechos que reconoce la Constitución.   

 
Que, La Constitución de la República del Ecuador, expresa en su artículo 225.- El sector 

público comprende: 2.- Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 3.- 
Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 
asumidas por el Estado. 4.- Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

 
Que, el artículo 226 de la carta suprema consagra: "Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
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cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución". 
 

Que, el artículo 227 ibídem, consagra: "La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación". 

 

Que, la Carta Magna dispone en su artículo 229.- Serán servidoras o servidores públicos 
todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 

ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador describe en el artículo 233.- Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.  
 

Que, el artículo 238 de la carta magna consagra: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.". 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, instituye en su artículo 239.- El régimen de 

gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y 

mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en su artículo 240.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales.  
 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales.  
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, menciona en su artículo 264.- Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: 5.- Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 

especiales de mejoras. 
 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, manifiesta en su artículo 270.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 

participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, 

solidaridad y equidad.  
 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, reza en su artículo 321.- El Estado 
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 

estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental.  
 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, manifiesta en su artículo 425.- El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 
convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las 

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. 
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En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y 

jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la 
aplicación de la norma jerárquica superior. 

 
La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en 

especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, expresa en su artículo 426.- Todas las 
personas, autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. 

 
Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán 

directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, 
aunque las partes no las invoquen expresamente. 

 
Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos 

humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o 
desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los derechos y garantías 

establecidos en la Constitución, para desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para 

negar el reconocimiento de tales derechos.  
 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, menciona en su artículo 427.- Las normas 
constitucionales se interpretarán por el tenor literal que más se ajuste a la Constitución en su 

integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el sentido que más favorezca a la plena 

vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo con 
los principios generales de la interpretación constitucional. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, enuncia en  

artículo 7.- la facultad normativa de los concejos municipales a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones aplicables dentro de su jurisdicción territorial. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, determina 
en su artículo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: e) Crear, modificar, 

exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 

en su artículo 56.- Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de legislación y 
fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o 

alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por 

votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. En la elección 
de los concejales o concejalas se observará la proporcionalidad de la población urbana y rural 

prevista en la Constitución y la ley. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expone en 
su artículo 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: 

literal a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 

conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa. 
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Que, conforme lo establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en su artículo 58.- Atribuciones de los concejales o concejalas.- Los 
concejales o concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes 

por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir 
cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 

atribuciones: literal a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo 
municipal.  

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 
en su artículo 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

literal c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para 
lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa; literal d) Presentar proyectos de 

ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, literal e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas 
tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las 

competencias correspondientes a su nivel de gobierno. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dice en el 
artículo 172.- Ingresos propios de la gestión.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

regional, provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la 

gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas 
públicas. 

 
Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones 

y multas; los de venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas, 
sorteos, entre otros ingresos. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 

en el artículo 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o 

suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de 

planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de 

bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 
competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone en 
su artículo 319.- Sesión extraordinaria.- Los consejos regionales y provinciales, los concejos 

metropolitanos, municipales y las juntas parroquiales rurales se podrán reunir de manera 
extraordinaria por convocatoria del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 

o a petición de al menos una tercera parte de sus miembros. La sesión extraordinaria será 

convocada con al menos veinte y cuatro horas de anticipación y en ella se tratarán únicamente 
los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala en 

el artículo 491.- Clases de impuestos municipales.- Sin perjuicio de otros tributos que se 
hayan creado o que se crearen para la financiación municipal o metropolitana, se considerarán 

impuestos municipales y metropolitanos los siguientes: 

 
a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural; 
c) El impuesto de alcabalas; 

d) El impuesto sobre los vehículos; 
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e) El impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 
g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los 

mismos; 
h) El impuesto al juego; e, 

i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 
 

Que, el Código Tributario dispone en su artículo 2.- Supremacía de las normas tributarias.- 

Las disposiciones de este Código y de las demás leyes tributarias, prevalecerán sobre toda otra 
norma de leyes generales. 

 
En consecuencia, no serán aplicables por la administración ni por los órganos jurisdiccionales 

las leyes y decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

 
Que, el Código Tributario reza en su artículo 5.- Principios tributarios.- El régimen tributario se 

regirá por los principios de legalidad, generalidad, igualdad, proporcionalidad e irretroactividad. 
 

Que, el Código Tributario describe en su artículo 6.- Fines de los tributos.- Los tributos, 
además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política 

económica general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los 

fines productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso 
sociales y procurarán una mejor distribución de la renta nacional. 

 
Que, el Código Tributario describe en su artículo 8.- Facultad reglamentaria de las 

municipalidades y consejos provinciales.- Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará 

igualmente a las municipalidades y consejos provinciales, cuando la ley conceda a estas 
instituciones la facultad reglamentaria. 

 
Que, el Código Tributario detalla en su artículo 54.- Remisión.- Las deudas tributarias sólo 

podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la 
misma se determinen. Los intereses y multas que provengan de obligaciones tributarias, podrán 

condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y 

cumplidos los requisitos que la ley establezca. 
 

Que, el Código Tributario puntualiza en su artículo 65.- Administración tributaria seccional.- 
En el ámbito provincial o municipal, la dirección de la administración tributaria corresponderá, 

en su caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerán a través de las 

dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine.  
 

A los propios órganos corresponderá la administración tributaria, cuando se trate de tributos no 
fiscales adicionales a los provinciales o municipales; de participación en estos tributos, o de 

aquellos cuya base de imposición sea la de los tributos principales o estos mismos, aunque su 

recaudación corresponda a otros organismos. 
 

Que, el Código Tributario puntualiza en su artículo 68.- Facultad determinadora.- La 
determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos reglados realizados por 

la administración activa, tendientes a establecer, en cada caso particular, la existencia del 
hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía del tributo. 

 

El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación o enmienda de las 
declaraciones de los contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspondiente, 

cuando se advierta la existencia de hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales que 
se estime convenientes para esa determinación. 
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Que, el Código Tributario en su artículo 87.- Concepto.- La determinación es el acto o 

conjunto de actos provenientes de los sujetos pasivos o emanados de la administración 
tributaria, encaminados a declarar o establecer la existencia del hecho generador, de la base 

imponible y la cuantía de un tributo. 
 

Cuando una determinación deba tener como base el valor de bienes inmuebles, se atenderá 
obligatoriamente al valor comercial con que figuren los bienes en los catastros oficiales, a la 

fecha de producido el hecho generador. Caso contrario, se practicará pericialmente el avalúo de 

acuerdo a los elementos valorativos que rigieron a esa fecha. 
 

Que, el Código Tributario en su artículo 88.- Sistemas de determinación.- La determinación 
de la obligación tributaria se efectuará por cualquiera de los siguientes sistemas: 

 

1. Por declaración del sujeto pasivo; 
2. Por actuación de la administración; o, 

3. De modo mixto. 
 

Que, el Código Civil en su artículo 1583.- Las obligaciones se extinguen, en todo o en parte: 
Numeral 5.- Por la remisión. 

 

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la Asamblea Nacional y 

sancionada por el Presidente de la República, de conformidad con el artículo 137 de la 
Constitución de la República del Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial Quinto 

Suplemento Nro. 699 el 9 de diciembre de 2024, con el propósito de implementar medidas de 

alivio financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y garantizar el bienestar de los 
ciudadanos frente a situaciones económicas adversas. 

 
Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero  y 

el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro 

Oficial  V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024, establece: Se remitirá el cien por 
ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los 

tributos cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Publicas, 

agencias instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del impuesto al rodaje siempre 
que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de 

junio de 2025.  

 
Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó pagos que sumados 

equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los intereses multas y recargos, 
restantes El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensivo inclusive para los 

equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, 

minas y forestal; 
 

Que, de acuerdo al artículo 6 de la “Ordenanza de Organización y Funcionamiento del 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón Guachapala” indica que: 

Los concejales o concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades 

competentes por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán 
obligados a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las 

siguientes atribuciones y obligaciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones del concejo municipal.  

 
Que, el Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala, 

en sesión extraordinaria de fecha martes 24 de diciembre de 2024, aprobó en primer debate la 
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Ordenanza que Regula la Remisión del 100% de Intereses, Multas y Recargos Derivados de 

Tributos Municipales, cuya administración y recaudación corresponde al Gobierno Municipal del 
cantón Guachapala y Entidades Adscritas.  

 
Que, mediante Informe Nro. 001-CPP-2025, la Comisión de Planificación y Presupuesto, emite 

las sugerencias con respecto a la Ordenanza que Regula la Remisión del 100% de Intereses, 
Multas y Recargos Derivados de Tributos Municipales, cuya administración y recaudación 

corresponde al Gobierno Municipal del cantón Guachapala y Entidades Adscritas. 

 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONFERIDAS POR EL CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 
Y ANTE LA MOCIÓN PLANTEADA, EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA.  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 

100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS 
MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA Y ENTIDADES ADSCRITAS. 

 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 
Guachapala, martes 14 de enero de 2025 

 

Atentamente, 
 

 
 

 
Ab. Adriana Avila Pérez 

SECRETARIA DE CONCEJO DEL GAD DE GUACHAPALA 
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